
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia:  Impugnación de Paternidad   

Demandante: Brayan Alexis Rangel Rico        

Demandado: María Fernanda Montoya Ortiz   

Radicado: 2020-445 

 
 

Se le concede el termino de cinco (5) días a la parte demandante, para se 

subsanen las siguientes falencias, so pena de rechazo: 

 

1. Exclúyase las pretensiones número uno y cuatro de la demanda, toda vez 

que las mismas no son procedentes para esta clase de asuntos.  

 

2. Acredítese en debida forma, el envío de la subsanación de la demanda, 

al correo electrónico de la demandada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6, del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                 Juez 


